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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20171701006D00909 

En la ciudad de QUITO el día 2 DE MARZO DEL 2017, (16:09) ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , concurre(n), FRANCISCO XAVIER ALARCON LOPEZ portador(a) de CÉDULA 

1706574314 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, 

REPRESENTANDO A GLOBAL TRADING 360 GMBH CON N* DE IDENTIFICACIÓN EXTRANJERA: SE-Q-00004402 en 

calidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al 

pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA 

LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA 

SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO 

CON ESTA NOTARÍA. DIRECCIÓN: EUGENIO ESPEJO, TELEFONO: 3957615, MAIL: PROVEQUIO.SATNET.NET.- Un 

original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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1 
NOTARIA SEÑTA 
CANTON QUITO       

Quito, 23 de febrero de 2017 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el 

presente certificado provisional de las elecciones del 19 de febrero de 2017 

Alseñor(a): ¡la Von Lope * Tasuuesco Xabien 

portador de la cédula de ciudadania N* 1IOESIU 3 y 

válido por 60 días para cualquier trámite tanto privado como público, y que sustituye 

al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

expida las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 

Atentamente, - 

IAN ' N*0000563 
CNE 

Ab_Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO GENERAL DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL





  
oo, 2015 17 01 06D 01805      POWER OF ATTORNEY ! 

KNOW ALL PERSONS BY THESE PRESENYTS, that the undersigned, Dirk Stingelini WNAMTON QUITO 
his capacity of Attorney-in-Fact of GLOBAL TRADING 360 GMBH. (hereinafter Dí 
“Company”) a company incorporated under the Laws of Switzerland, by these presents: 

         

WHEREAS, the company GLOBAL TRADING 360 GMBH. is the shareholder of the 
Ecuadorian Company PROVEFABRICA CIA, LTDA, 

WH[EREAS, the undersigned is duly authorized to act in name and on behalf of GLOBAL 

TRADING 360 GMBH. to grant this Power of Attorney under the terms as stated herein. 

APPOINTS: Mr. Francisco Xavier Alarcon, MR. Jorge Paz Durini, Mss. Sofia Velasco 

Mayorga, ecuadorian nationals, domiciled in Quito, and/or PH REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA., an ecuadorian corporation, domiciled in Quito; as our Attorneys-in-Fact, hereinafter 

referred simply as “Attormeys-in-Fact”, to act in the name and on behalf of GLOBAL 
TRADING 360 GMBH. to do the following; 

Ó 
a a) Act in the name and on behalf of GLOBAL TRADING 360 GMBH. according to Article 

= six (6) of the Companies Law of Ecuador; 
=— 5 2 

== 3 > b) “Answer claims and comply obligations of GLOBAL TRADING 360 GMBH undertaken in 

=—= $ the Republic of Ecuador, including but no limited to: presenting and signing the forms in 
== 2? relation to the shareholders information, requested by the Superintendency of Companies. 
= +» a Nevertheless, the Autorney-in-Fact will not be personally responsible for the compliance of 
==: a company”s obligations, in accordance to last paragraph of Article six (6) of the Companies 
= +2 Law of Ecuador. 
== 355 
==? ? c) Represent GLOBAL TRADING 360 GMBH in the general shareholders meetingS of 
Ss PROVEFABRICA CIA. LTDA. 

ns Er 

de 

Z z The POWER OF ATTORNEY herein granted, shall be exercisable Mr. Francisco Xavier 
ES Alarcon, Mr. Jorge Paz Durini, Mss. Sofia Velasco Mayorga, ecuadorian nationals, domiciled 
zo in Quito, and/or PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. to perform the actions described 

above, in any place within the Republic of Ecuador. Therefore no public or private authority 

may argue lack of power. 

For this act, the Attorneys-in-Fact has power to delegate this Power of Attomey. 

AND I HEREBY DECLARE that this Power of Attorney, shall be full force and effect from 
its signature and for an unlimited period of time. However, the Attorneys-in-Fact, may waive 
this Power of Attorney and/or GLOBAL TRADING 360 GMBH may revoke it, in its sole 
discretion and will. No claims or payments may result from such resignation or recall. 

IN WITNESS WHEREOF, l have hereunto set my hand on this 27 of April, 2015. 

/ ¿ 

Lo 
Dirk Stingelin 

GLOBAL TRADING 360 GMBH



  

Official Certification 
Y 

de for authentication of the foregoing signature, acknowledged in our presence by A SEXTA 
ANTON QUITO 

Me. Dirk STINGELIN, born 18th April 1977, Swiss citizen of Pratteln BL, according to his 

information resíding at Felseneggstrasse 9, 8700 Kúsnacht ZH, 
identified by identity card. : 

: i 
Zúrich, Sth May 2015.” IN | - 
BK no. 1509 a NOTARIAT ENGE-ZÚRICH 

Fee CHF 20.00 os Ea A X A 

E e : A A 

Thomas M Matter, Notariatsassistent 

  

  

OSTILLE 

(Convention dan La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pale: Confederación Suiza, Cantón de Zurich 
Confederagáo Suiga, Cantáo de Zurique 
El presente documenta público / Este documento público 
   

  

   

2. Ha sido firmado por ... 
foi assinado por ..... 

3, Actuando en calidad de 
na sua qualidade de 

  

4. Se halla sellado/timbrado con/está provisto do selo/carimbo do (da) 

  

. En/em 8090 Zurich/Zurique 6. El/no día 

7. Por la Cancilléria de Estado de! Cantón da Zurich      

   
    

NOTARÍA SEXTA. En nevada sl Loy NAORNGH 

£E ue la lolesos'a que antecede está conforme con el 

       

      

PRA se fue presentado en293.. hoja(s) 

3M A 2013 
Quito 8, +» 
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PODER DE REPRESENTACIÓN 

  

  

    

  

compañía incorporada bajo las leyes de Suiza, presenta:       

  

CONSIDERANDO que la compañía GLOBAL TRADING 360 GMBH, es accionista de la 
Compañía Ecuatoriana PROVEFABRICA CIA. LTDA. 

CONSIDERANDO que el suscriptor está debidamente autorizado para actuar a nombre y 
en beneficio de GLOBAL TRADING 360 GMBH. para garantizar este poder bajo los 
términos establecidos más adelante. 

DESIGNAMOS: al Sr. Francisco Xavier Alarcón, Sr. Jorge Paz Durini, Srta. Sofía Velasco 

Mayorga, Ciudadanos ecuatorianos, domiciliados en Quito, y/o a PH 

REPRESENTACXIONES CIA. LTDA., una corporación ecuatoriana, domicilia en Quito, 

como nuestros apoderados, en adelante como “Apoderados”, para actuar en nombre y en 
beneficio de GLOBAL TRADING 360 GMBH. para realizar lo siguiente: 

a) Actuar en nombre y representación de GLOBAL TRADING 360 GMBH. de acuerdo al 
artículo sexto (6) de la Ley de Compañías. 

b) Responder reclamos y cumplir obligaciones de GLOBAL TRADING 360 GMBH 
asumidas en la Republica del Ecuador, incluyendo pero sin limitarlo para: presentar y 
firmar los formularios en relación con la información de los accionistas, solicitados por 

la Superintendencia de Compañías. Sin embargo, el Apoderado Legal no será 
responsable personalmente por el cumplimiento de la obligaciones de la Compañía, de 
acuerdo al último párrafo del artículo sexto (6) de la Ley de Compañías del Ecuador. 

c) Representar a GLOBAL TRADING 360 GMBH en las juntas generales de accionistas 

de PROVEFABRICA CIA. LTDA. 

El PODER DE REPRESENTACIÓN otorgado, debe ser ejercido por el Sr. Francisco 
Xavier Alarcón, Sr. Jorge Paz Durini, Srta. Sofía Velasco Mayorga, ciudadanos 

ecuatorianos, domiciliados en Quito, y/o a PH REPRESENTACXIONES CIA. LTDA., 

para realizar las acciones descritas anteriormente, en cualquier lugar de la Republica del 
Ecuador. Por lo tanto ninguna autoridad pública o privada podrá alegar falta de poder. 

Por medio de este acto, el Mandatario queda autorizado para delegar este poder. 

Y YO EN ADELANTE DECLARO que este poder tendrá plena vigencia y efecto desde su 
subscripción y por un periodo indefinido de tiempo. No obstante, este Poder podrá ser 
revocado a discreción y voluntad de GLOBAL TRADING 360 GMBB o por renuncia del 
Mandatario. La terminación y/o renuncia de este Poder no generará obligación alguna de 
pago o compensación para ninguna de las partes. 

En fe dello cual, suscribo la presente este 27 de abril de 2015. 

Dirk Stingelin 
GLOBAL TRADING 360 GMBH 

 



   
   NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 
ES   

TRADUCCIÓN 

Cristina Valeria Rosero Mosquera, conocedor del idioma inglés y conforme el artículo 6 del 
Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículo 
24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a 
traducir al idioma español el documentos adjunto. 

  

A) 
Cristina Valeria Rosero Mosquera 
C.C.: 171642068-0 
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" Factura: 001-002-000004746 20151701008D01895      

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701006D01895 

En la ciudad de QUITO el día 13 DE MAYO DEL 2015, (11:40) ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS 

ALMEIDA de la NOTARÍA"SEXTA , concurre(n), CRISTINA VALERIA ROSERO MOSQUERA POR SUS PROPIOS 

DERECHOS portador(a) de la CÉDULA 1716420680, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil SOLTERO(A), mayor de 

edad, domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a 

suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al 

efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, 

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EN SU CALIDAD DE TRADUCTORA.- Una copia 

certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARC! S ALMEN 
3 NOTARIA SEXTA TE SITO CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA SEXTA.- Em aplicación a la Ley Notarial DOY 
á Que antecede está cua con el 

QE2. hoja(s) 

FE que la lolocosia 
ORIGINAL ue me fue presentado en. 
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